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A O T U T i n a i A n r i a x A t . . 

Las ley • S, órdenes y anuncios que h a y a n de Insertarse en 

lo* BOL-TIRES OFICIALES se han de mandar al Jefe Polít ico 

respect ivo , por c u y o conducto se pasarán a los Editores de 

lo s mencionados per iódicos . 

(Retí Orden de 6 de Abrtt de 1839.) 

S e pub l i c a t m l o s l o a d i n a , e x c e p t o 1.»» d o u l a ^ u v . 
PRECIO» »K sasc iuo iox .—En e.SU o a p i u l , l l evado á •iomtctllo, 2'5Ü pesetas t n o u . 

suates anticipadas; fiwra de el la J'bQ al m e s ; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
2S'50 por un a ñ o — S e admiten »us-r ic iones en Madrid, en la Admini s trac ión dei 
BOLETM, plaza de Sant iago , 2 — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medid de e a r -
Li a l a Admin i s t rac ión , con Inclusión leí importe del t iempo de a b j n o e u s e l l o s . — U o 
número s u e l t o . SO cént imos de pese ta . 

A D V s a r s v c i A E D I T O X I A L . 

Las d ispos ic iones de las Autoridades , excepto las q u e 

sean 4 instancia <l»> parle no pobre, se insertarán of ic ia lmente: 

a s imi smo cualquier ananc io concerniente al serv ic io nac ional 

que dimane de l a s m i s m a s ; pero l o s de ínteres particular 

pagarán 50 cént imos d e peseta por cada l ínea de i n s e r c i ó n . 

Gobierno civil. 
Secretaria.—Negociado 3.* 

El Sr: Coronel primer Jcfo de la Co
mandancia general de los Depósitos de 
Bandera y Caja general de los Ejércitos 
de> Ultramar 83 ha dirigido á esto Gobier
no manifestando que por orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de la isla 
de Cuba de 20 de Febrero del año último 
y 22 de Julio del corriente, ostá en sus
penso el pago de los abonarés que por la 
mitad do sus alcances so expidiorau á fa
vor de los licenciados por los cuerpos de 
aquel Ejército; y que como no obstante 
esto, es muy crecido el número de ins
tancias que en reclamación de tales cré
ditos llegan á dicha Caja por conducto 
de los Alcaldes, produciendo un gran 
trabajo sin resultado positivo para los in
teresados, suplica se advierta á dichas 
Autoridades se abstengan do dar curso á 
tales solicitudes hasta que la Autoridad 
superior de la isla de Cuba disponga el 
pago de aquellos créditos, lo cual se avi
sará por la Gaceta; Diario de Avisos y 
Boletines oficiales de las provincias. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de 

los Sres. Alcaldes do los pueblos de esta 
provincia. 

Madrid 30 de Setiembre do 1878 .=El 
Gobernador interino, Luciano Marín. 

Administración de Fomento. — Montes. 
Habiendo acordado cu esta fecha so 

celebre nueva subasta para el arriendo 
de la caza de los tranzones Navalgeosa, 
Cebadilla y Fuentesapi^o del monte Eji
do, y la de los montes Cerca de las Viñas 
y Cerca Cabildo del pueblo de Hoyo de 
Manzanares, por no haber llevado Üofec-
to el contrato el rematante' de la ante
rior, y debiendo verificarse el arriendo del 
citado aprovechamiento desdo el dia do 
la aprobación del remate hasta el 23 de 
Febrero de 1884, se anuncia nuevamente, 
procediéadoso á su licitación en subasta 
pública, que será doble y simultánea, ante 
mi autoridad ó el fuuciouario que desig
ne, en el salón do Juntas detesto Gobierno 
civil, y auto el Ayuntamiento de dicho 
pueblo en sus casas consistoriales, el día 
28 del mes actual, á las tres ou punto de 
la tarde; debiendo hacerse las proposi
ciones en pliegos cerrados en un todo 
iguales al mo lelo inserto á continuación, 
y sirviendo de tipo para la subasta la 
cantidad do 6.000 pesetas en que ha sido 

tasada la caza que puodsn producir los 
expresados montes eu seis años. 

Para tomar parte en la licitación, ade
más de exigirse la prosentaciou de la 
cédula personal, deberá consignarse pre
viamente eu la Caja general do Depósitos 
ó cu la Depositaría del Ayuntamiento de 
Hoyo de Manzanares el 5 por 100 do la 
expresada cantidad, incluyéndose dentro 
del pliego cerrado que contenga la pro
posición el documento que acredite haber 
realizado el depósito. 

Los pliegos se admitirán durante la 
primera hora de la subasta, trascurrida 
la cual serán abiertos los presentados con 
las formalidades legales, y si resultaron 
dos ó más proposiciones iguales, so cele
brará entre sus autores y por espacio de 
un cuarto do hora una nuova licitaciou, 
en que podrán aumentar la cantidad ofre
cida en pujas abiertas que oo podrán bajar 
de 25 pesetas cada una; si ninguno qui
siera mejorar el precio, so decidirá á la 
suerte la proposición á favor de la cual 
deba adjudicarse el remate. 

Se advierte que la persona á cuyo 
favor quede éste deberá presentar en el 
acto un fiador abonado que se obligue á 
lievar á efecto el contrato y al cumpli
miento del mismo en el caso quo el re
matante no lo verificase. 

El pliego do condiciones á que debe 
sujetarse el rematanto para efectuar el 
disfrute mencionado y servir de baso pa 
ra formalizar el contrato, se hallará de 
mauifiosto en la Sección de Fomento de 
este Gobierno y en la Secretaría del 
Ayuntamiouto de Hoyo de Manzanares 
hasta el dia de la subasta . 

Madrid 4 de Octubre do 1878 .=El 
Gobernador interino, Luciano Marin. 

Modelo de proposición. , 

D. N. N., vecino de , que habita 
calle de , enterado del pliego de con
diciones y demás disposiciones legales 
Con arreglo á las que se saca á pública 
subasta la caza de los tranzoues n a v a l 
geosa, Cebadilla y Fuentesapillo del 
monte Ejido, y la de los montes Cerca 
de las Viñas y Cerca Cabildo, término 
municipal de Hoyo de Manzanares, d e s 
de el dia do la aprobación del remate a l 
28 de Febrero de 1884, se compromete á 
abouar por dicho disfrute la cantidad 
de (en letra, y no en cifra ni g u a 
rismo) que satisfará oo los plazos marca
dos, con estricta sujeción al pliego do 
condiciones indicado y á cuanto previene 
la legislación del ramo. 

(Focha y firma del proponente.) 

CUERPO DE SEGURIDAD DE MADRID. 

ESTADO que demuestra los servicios prestados por la fuerza del expresado cuerpo durante el mes de Setiembre último. 

D E T E N C I O N E S 

Por 
escándalo. 

>;• 

Por 
les iones . 

Por 
d e s a c a t o . 

Por 
atropello de 

carruajes. 

Por 
indocumen

tados . 
Por hurto y 

robo . 

Monederos 
y expendedores 
de moneda falsa. 

Quintos 
p r ó f u g o s . 

Desertores 
del ejercito. 

ídem 
de 

pres idio . 
E m b r i a g a 

d o s . Prostitutas Mendigos . TOTAL. 
A u x i l i o s 

prestados. 

M 
A r m a s 

reeogidas . 

974 

< 

974 236 5 2 71 •i 3 115 204 140 1 . 7 6 8 210 16 

* D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L . 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de este Tercio en todo el mes de Setiembre próximo pasado. 

Madrid 1 / de Octubre de 1878 .=El Coronel, primer Jefe, José Prior y Sanz. 

Delincuentes 

a p r e h e n d i d o s . 
Ladrones 

Ídem. 

Reos prófugos 

idcin. 

DESERTORES 
Detenidos 

por fallas l eves . TOTAL GENERAL. 

Servic ios 
prestados en 

incendios. 
A r m a s 

recog idas . Contrabandos . Presos conducidos . 

Del incuentes 

a p r e h e n d i d o s . 
Ladrones 

Ídem. 

Reos prófugos 

idcin. De ejército. De presidio . 
Detenidos 

por fallas l eves . TOTAL GENERAL. 

Servic ios 
prestados en 

incendios. 
A r m a s 

recog idas . Contrabandos . Presos conducidos . 

3 2 ii 2 ii 69 81 1 2 n 560 



Martes 8 de Octubre de 1878. 

Diputación 
CONTADURÍA DE LOS 

FONDOS DEL PRESUPUESTO P R O V I N C I A L . - A Ñ O ECONÓMICO DE IS78 Á 1 S 7 9 . - M E S DE NOVIEMBRE DE 1S7S. 

D I S T R I B U C I Ó N ^fondos por capUulos y aradosp^a «Uisfacér la» obligaciones de dicho ^ J o r ^ p o r l a G o n M d u r U <fr fondos proñncialt* ; n m los efectos del a*. 78 efe la ley P r o M 

1.* 

SECCIOW P R I M E R A . 

Gastos obl igator ios . 
CAPITULO I . — A D M I N I S T R A C I Ó N 

P R O V I N C I A L . 
Indemnización para los Vocales de la Comí-

\ sion permanente, según el art. 59 de la ley 
l Personal de la Diputación provincial. 

Art ículos . 
TOTAL 

por capítulos 

PESETAS. 

'jMaterial de la Secretaria, Contaduría, De-
I positarfa y demás dependencias centrales 
[ de la Diputación 
/Sueldos del Archivero y del personal de 
i la dependencia 

.* \ldem del Depositario de fondos provinciales 
( y personal de su dependeucia 
; ídem de los empleados y dependientes de las 
J Comisiones especiales 
(Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

8 us delineantes 
ídem do los Médicos do baños y aguas mhio-

rales 
ídem de los empleados del ramo de Moutes 

cou arreglo á la ley do 

2 

3 . ° 

4.° 

5 / 

6.° 

4.° 

5.° 

CAPITULO I I . — S E R V I C I O S G E N E R A L E S 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de improsion y publicación del Jto-

LETIN OFICIAL • • • • 
Ídem do o'.eccioncs de Diputados a Cortes, 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

1.250 
10.439 

3.333 

583'33 

1.445*83 

272*91 
83*33 

1.562*50 

166*66 

TOTAL 
por secc iones . 

19.136'73 

1 000 
11.000 

2.000 

2.500 
5.000 

21.625 

1/ 

2.° 

3 ' ° 

4 . ° 

l.° 

2.° 
3.° 

4.* 

5 / 

1.' 
2. f l 

CAPITULO III .—ORRAS PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las 'obras de reparación y con
servación de los caminos, barcas, puen
tes y pontones no comprendidos en el 
plan general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras do conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso.i 

Material para estas mismas obras 
Gastos do construcción, reparación y con 

servacion de las travesías do las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los puebles, cuyo vecinda
rio pase do 8 . 0 0 0 almas 

Ídem do construcción do una cárcel mo
delo 

Ídem de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO I V . - C A R C A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes do la proviucia 

Pensiones concedidas legalmente _ 
Intereses y amortización de los empréstitos 

3.700'09 
1.500 

5.200*09 

aprobados.. 
Obligaciones 6 contratos eolebrados con la 

debida autorización ¿ • • • • • • 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 
CAPÍTULO V . — I N S T R U C C I Ó N P Ú B U C A . 

8.396*361 

229.800 238.196*30 

Junta provincial del r a m o . . . . . . . . . . 
Subvención ó suplemento quo abona la pro

vincia para el sostenimiento do los Insti
tutos de segunda enseñanza. 

3 . 

4.° 

5.° 

6 . * 
7 . ° 

1/ 
2.* 
3." 

A r t í c u l o s . 

1.° 
2.° 

Único. 

Subvención ó suplem nto que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros 

Ídem id. id. de la Escuela normal de Maes 
tras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención <\ suplemento quo abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPÍTULO V I . — B E N E F I C E N C I A . 

Para atenciones de carácter general 
ídem de los Hospitales • 
ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados.. 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos y Ma

ternidad, 
CAPITULO V I I . — C O R R E C C I Ó N P Ú B L I C A . 

Gastos de cárceles 
Ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO V I H . — I M P R E V I S T O S . 

Para los gastos de esta clase que puedau 
ocurrir 

TOTAL 
por capí tu los . 

333*331 916*66 

Único. 

l . ' 

18.793'75 
100.000 

40.000 

50.000 

206.793*75 

3 000 

2.° 

Únic 

23.346*88 

o. 

Vu'wo. 

1. 

2/ 

S E C C I Ó N S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 
CAPÍTULO I . — F U N D A C I Ó N Y C O N S T R U C 

C I Ó N D E N U E V O S E S T A B L E C I M I E N T O S . 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción do nuevos Establecimientos 
de Beneficencia ó Instrucción pública.. . 

CAPITULO I I . - C A R R E T E R A B . 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno • I 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno . . . . 
CAPÍTULO 111 .—OBRAS D I V E R S A S . 

Subvenciones ¡>ara nuxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
/> do los Ayuntamientos _ 2.000 

CAPÍTULO I V . — O T R O S C A S T O S . 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 8 .583*34 

-SECCIÓN T E R C E R A 

Gastos adicionales. 
CAPÍTULO Ú N I C O . — R E S U L T A S P O R 

A D I C I Ó N D E E J E R C I C I O S C E R R A D O S . 
bligacioues pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1877, procedentes del pre
supuesto anterior „ 

ídem id. en la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anteriores .. 

T O T A L G E N E R A L 

3.000 

TOTAL 
por secc iones . 

489.668*50 

2.000 

6.688*94 
33.930-22 

523.59S*72 

En Madrid á 1.* do Octubre de 1 S 7 8 . = V . ° B.°=El Presidente de la Diputación provin
cial. Hornera. = El Contador interino de fondos provinciales Francisco Augüstin. 

I U U W V O VAW V V Q . 

Sesión de 4 de Octubre de 1878.=La Diputación, conforme.=El Presidente, Romcra .=El Diputado Secretario, 

Comisión provincial. 

San Martin. 

Renacimiento quo para cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel del partido 
• i S í ^ t ó S e t a ^ S vSftcadé el Ayuntamiento de dicha villa entro ios pueblos SS^^tmmSm, bajóla base de. 2 pesetas v 6 céntimos.por^ 100 
l l cun7dcon t r ibuc ión que respectivamente satisfacen al Estado, y cuyo nre>u-
testóla sido aprobado por esta Comisión provincial, según lo dtSpuesto en el Real 
Secreto de 13 de Abril de 18/5. 

CUPO 
de contribución. 

CUOTA 
al 2 ' 0 6 por 1 0 0 . 

P U Í 3 L 0 S . PESETAS eéirrs. PESETAS CENTS. 

ÍJetafe 
Alcorcen 
Batrcs 
Carabanchel Alto 

6 9 . 6 1 3 
1 7 . 3 0 5 

6 . 8 9 9 
3 1 . 0 9 7 
2 5 . 7 7 7 

1 . 4 3 3 * 9 3 
3 5 6 * 4 8 
1 4 2 * 14 
6 4 0 ' « 2 
. ' l í -

S O ' 8 9 
8 8 3 * 5 0 

3 9 2 9 

1 . 4 3 3 * 9 3 
3 5 6 * 4 8 
1 4 2 * 14 
6 4 0 ' « 2 
. ' l í -

S O ' 8 9 
8 8 3 * 5 0 4 2 . 8 8 5 

1 . 4 3 3 * 9 3 
3 5 6 * 4 8 
1 4 2 * 14 
6 4 0 ' « 2 
. ' l í -

S O ' 8 9 
8 8 3 * 5 0 

5 . 4 6 7 1 1 2 * 6 7 

prF.iu.os. 

CUPO 
de contribución 

PESETAS CE.1TS. 

Fuenlabrada. 
Griñón 
Humaues.,.. 
Letranes .... 
Moraleja 
Matules 
Parla 
Pinto , 
San Martin de la Vega. 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejon de la Calzada 
Torrejón de Velasco... 
Vjildemoro 
Villaverde . . 

T O T A L . 

CUOTA 
al 2 '06 por 1 0 0 . 

PESETAS CÉSTS. 

3 0 5 0 0 
7 . 6 6 9 
6 5 7 7 

6 3 . 2 1 K 
7 . 6 1 7 

2 5 . 2 9 4 
2 6 . 0 4 9 
4 7 . 3 1 1 
2 7 . 6 8 5 

5 . 9 6 1 
5 . 7 9 7 
4 . 0 5 9 

2 9 . 7 0 1 
3 1 . 6 0 9 
3 9 1 6 4 3 

5 6 1 . 6 4 4 

6 2 8 * 3 0 
1 5 9 * 9 7 
1 3 5 * 4 7 

. 3 0 2 * 2 4 
156*90 
5 2 1 
6 3 6 * 6 2 
9 8 0 * 7 8 
5 7 0 * 3 0 
1 2 2 * 8 0 
1 1 9 * 4 0 

8 3 * 6 3 
6 1 1 * 8 4 
6 5 1 * 1 4 
8 1 6 * 7 4 

1 1 . 5 7 9 * 4 1 

Lo que se anuncia por medio del B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia cou el fin de 
que llegue áconocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distrito judicial* 

file:///ldem


Martes 8 de Octubre de 1S78. 3 

los cuales ingresarán en la Depositaría de esta Diputación en la primera quincena f determina la ley con aquellos que dejen de cumplir con tan sagrado deber 
del segundo mes de cada trimestre las cantidades que en cada uno de ellos les corres- Madrid 27 de Setiembre de 1878.=E1 Vicepresidente Florencio Gómez Parreño 
ponde; hallándose dispuesta esta Diputación á emplear cuantos medios coercitivos El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 19 del mes de Octubre de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d la* 
puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible 

COMPRADOR. 

D. Francisco Ventura.. . 
Narciso Sánchez. . . . . 
Juan Esteban Martin. 
Marcos Martin 
Josc San Martin 
Celedonio Mar t in . . . . 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Apolinar Ginés.. 
Manuel Herrera. 
Josó Benito. 

Navalagamella 'Rústica. 
Torrejon do Ardoz 
Horcajo 

Parla. 

Sari Agustín. 
Villar del Olmo. 
M a m o . 

Juan Romero ¡San Agustin. 
Agustin Pérez. 
Antonio Aguado. 
Gregorio Martin 
Foderico López 
Antonio García Rizo 
Francisco Cano Luzon 
Aureliauo Brúñete 
Andrés Alcázar 

Torrejon de la Calzada. 
Alcobendas.... 
Chinchón 
Ciempozuclos 
Madrid .Urbana. 

" iRüstica. 
Urbana. 

Villarejo Rústica. 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

Fresucdillas. 
Torrejon... . 
Horcajo 

Parla. 

San Agustín 
Villar 
Navalcarnoro.... 
San Agustin 
Torrejon 
San Sebastian... 
Chinchón 
Ciempozuelo3.. . . 
Madrid 
¡Collado Mediano. 
Madrid 
Villarejo 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 38*03 
M 581*63 
n 12*88 
II 18 
ii 19*88 
II 37*75 
n 168*75 
II 37*88 
•i 6*75 
•i 64*25 
ii 12*60 
N 285 '50 
M 180 

Propios. 12*45 
M 71*50 

Estado. 9.0-10 
Propios. 512*10 
Clero. 37 .669*80 

Beneficencia. 38*40 
Clero. 42*15 

Madrid 5 de Octubre de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
A r g a n d a . 

El Ayuntamiento de esta villa, debi
damente autorizado, saca á pública subas
ta el aprovechamiento de los pastos de 
invierno de la dehesa Carrascal do estos 
Propios, excepto el tranzón Castaña, pa 
ra 400 cabezas de ganado lanar, bajo el 
tipo de 250 pesetas; cuyo remato tendrá 
lugar el dia 9 de Noviembre próximo en 
las casas consistoriales de la misma, á las 
ouce de la mañana, con sujeción al re
glamento de 17 de Mayo de 1865 y pliego 
de condiciones que se hallan do manifies
to en la Secretaría del referido Ayunta
miento. 

Arganda á 4 de Octubre de 1878 .=El 
Alcalde, Isidoro Sanz. 

I l r u n e t e » 
Se subastan los pastos de la dehesa 

de esta villa para su disfrute con 1.200 
cabezas de ganado lanar desde el dia en 
que se obtenga la aprobación del remate 
hasta el dia 30 de Junio del año próximo. 
El tipo para la subasta es de 3.000 pese
tas, la cual se verificará en las casas con
sistoriales el dia 5 de Noviembre próxi
mo, á las doce de su mañana. 

Brúñete 3 de Octubre de 1878.=E1 
Alcalde, Nicasio Aviles. 

t ü u a d a r r a m u . 
El Ayuntamiento de esta, villa, auto

rizado competentemente, ha acordado 
arrendar en pública subasta los pastos 
de primavera y verano para su disfrute 
con ga:iado vacuno de las dehesas de 
Abajo, Soto y Porqueriza de estos Pro-

Sjos; y para sus remates ha señalado el 
ia 7 de Noviembre próximo, y hora de 

diez á doce de su mañana, en la sala con
sistorial, bajo los tipos y condiciones que 
expresan los pliegos que se hallarán de 
manifiesto en el acto de la subasta y 
hasta tanto en la Secretaria do la Muni
cipalidad. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Guadarrama 3 de Octubre de 1 8 7 8 . = 
J , ' l Alcalde, Juan López Tofiño. 

El Ayuntamiento de esta villa, auto

rizado competentemente, arrienda en pú
blica subasta los pastos anuos del prado 
Navalafuentc de estos Propios para g a 
nado vacuno; y para su remate na seña
lado el dia G de Noviembre, y hora de las 
doce de su mañana, en lasalaconsistorial, 
bajo el tipo y condiciones del pliego que 
se hallará de manifiesto en el acto de la 
subasta y hasta tanto en la Secretaría de 
la M u n i c i p a l i d a d . 

Lo quo se anuncia llamando licita-
dores. 

Guadarrama 3 Octubre de 1878.=E1 
Alcalde, Juan López Tofiño. 

I l u y o d e M a n z a n a r e s . 
Con la autorización competente so 

arrien lan en pública subasta los aprove
chamientos de pastos de los montes de 
estos Propios titulados Ejido, tranzones j 
de la Cebadilla y Fuentesapillo y Cerca | 
Cabildo, Viñas y Abuela, el primero por ¡ 
toda la invernada próxima y los restan- I 
tes por año forestal; cuyos remates ten- : 

drán lugar en el salón de este Ayunta- ¡ 
miento el domingo más próximo siguien
te al dia en que trascurran 30 desde la 
inserción de este anuucio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á la hora de las 
doce de la mañana, bajo los tipos y de-
:• ás condiciones quo expresan los respec
tivos pliegos que so hallan de manifiesto 
en Secretaría y lo estarán en el acto de 
los remates. 

En el mismo dia v sitio, y hora de la 
una de la tarde, tendrán lugar también 
los remates para el arriendo de los pastos 
de la Cerca eras de trillar de este pueblo 
y terreno de los Atillos, del común de 
vecinos, arbitrados por la Junta munici
pal, bajo los tipos y condiciones que 
igualmente se hallan de manifiesto en 
Secretaría. 

Lo que se anuncia para la concurren
cia de Imitadores. 

Hoyo do Manzanares á 3 de Octubre 
de 1878.==El Alcalde, Vicente Blanco. 

M . : is \:rx : i s d e Ifiulf r a g o . 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil do la pro
vincia se subastan los pastos de invierno 
de la dehesa boyal de los Propios de este 
pueblo, titulada Angostillos, para 300 ca
bezas lanares y tipo de 300 pesetas en 

que han sido tasados dichos pastos; la 
duración del aprovechamiento desde 1.° 
de Noviembre á fin de Marzo; cuya subas
ta se celebrará el dia 4 do Noviembre 
próximo venidero, y hora de las doce de 
su dia, en la casa de este Ayuntamiento y 
bajo la presidencia de mi autoridad, con 
sujeción al pliego de condiciones que so 
hallará do manifiesto durante el remate. 
Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Las Navas de Buitrago 3 do Octubre 
de 1878 .=El Alcalde, Marcos Hernández. 

L<a O l m e d a d e la C e b o l l a . 
Debidamente autorizado este Ayun

tamiento, se arriendan en pública licita
ción y bajo el tipo de 500 pesetas los 
pastos de invierno del monte Nuevo de 
estos Propios. 

El número total de cabezas lanares 
que en di pueden pastar es el do 350, y 
la duración de dicho aprovechamiento 
desde \.°áo Noviembre hasta 31 de Mar
zo de 1879. 

Su único remate tendrá lugar en es
tas casas consistoriales el domingo 10 
de los corrientes, á las doce del dia, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde y con pre

sencia de un empleado del ramo ó un in
dividuo del Cuerpo de la Guardia civil, 
y con entera sujeción al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto. 

La Olmeda de la Cebolla 3 do Octu
bre de 1878 .=El Alcalde, Deogracias 
Corra l .=Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Remigio Ruiz y Pérez, Secretario. 

• Í O H S a n t o s d e l a H u m o s a . 

Con superior facultad so subastan en 
esta villa los pastos de invierno del mon
te Robledal de estos Propios para 300 ca
bezas de ganado lanar y tipo de 300 pe 
setas. 

Con igual autorización se subastan 
los pastos de la dehesa Ribera para 500 
cabezas de ganado lanar y bajo el tipo de 
2.000 pesetas. 

Los remates tienen lugar en esta sala 
consistorial el dia 6 de Noviembre pró
ximo, á las doce del dia, en cuyo local se 
encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones y lo estarán en el acto de la 
subasta para los que gusten enterarse. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Los Santos de la Humosa 3 de Octu

bre de 1878.=Nicolás López. 
ü l l r a f l o r e s d e l a S i e r r a . 

Autorizado el Ayuntamiento constitucional de esta villa por el Excmo. Sr. G o 
bernador civil de la provincia, según es de ver por su circular inserta en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, correspondiente al dia 30 de Setiembre último, se arriendan 
los pastos de invierno de las fincas de los Propios de esta villa que á continuación se 
expresan: 

NOMBRES DE LAS FINCAS. 

NÚMFRO 
d e 

cabezas para los 
pastos de lanar. | 

DURACIÓN 
«leí aprovechamiento. 

Dehesilla 
Prado Cabezuela 
Prado Concejo de las Pozas 
Prado Ensancho 
Prado Concejo Navazo. . . . 
Prado Animas. . . 
Prado Porrinoso. . 
Prado Palomar . . . 

250 
20 
40 

100 
40 
50 
40 
20 

1.° Noviembre á 31 Marzo. 
ídem • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Tasac ión . 

Pesetns. 

500 
20 
30 

200 
80 

100 
80 
20 

Para cuyas subastas está señalado el dia 10 de Noviembre próximo venidero y 
hora de las once do su mañana, pre*vio toque de campana, en la casa consistorial' V 
cuyo acto tendrá efecto bajo el pliego de condiciones formado al efecto ' 
Rufi^oOseT 8 3 ^ ° C t 0 b r e d e 1 8 7 8 - = E l alcalde, José Jimencz.=EI Secret taño, 



Martes 8 de Octubre de 1&78. 

IVava» d e l R e y * 

En la villa do Navas del Rey se subastan los pastos de los tranzones de Propios 
de la Dehesa boyal do los vcciuos y los del cuartel de Piuarejo y Vallefría, pertene
cientes á Polayos y sitos en esta jurisdicción, cuya situación, cabida y deniás circuns-

I.0CAL1DAD. 

la Horca y Solana.. 
Ídem de Cerro-mesa. 
Dehesa boyal 

Pinarejo y Vallefria... 

¡U'MERO DE CABEZAS A t 
DISFRUTE. TASACIÓN. 

Hectáreas. Lanar. Cabrio. Vetelat. 

104 
165 
190 

200 
250 
700 

• 
» 
» 

250 
300 

1 .000 

800 • 500 3^000 

DURACIÓN 
DEL APROVECHAMIENTO. 

ídem. 
I.* de Noviembre á 31 

de Marzo. 
l.° de Noviembre á 31 

de Abril. 

La subasta tendrá lugar en la casa consistorial de esta villa á los 30 dias siguien
tes al en que aparezca inserto el presento anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, dando principio al acto á las doce del dia, bajo el pliego do condiciones quo se 
brillará de mauifiesto en el acto del remate y hasta dicho dia en la Escribanía del 
'letuario. 

Navas del Rey 2 de Octubre do 1878 .=El Regidor-Regente, Dauiol Panadero. 

Oruscot 

En virtud de lo dispuesto por el Exce 
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia en circular fecha 26 de S e -

iembre último, se sacan á pública lici
tación los pastos de invierno de la dehe
sa Carnicera do estos Propios para 400 
cabezas de ganado lanar y bajo el tipo 
de 550 pesetas. 

Dicho acto tendrá lugar en la casa 
consistorial de esta villa el domingo 10 
do Noviembre próximo, de diez á doce 
de su mañana, bajo el pliego de condicio
nes quo se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se hace público llamando In
citadores. 

Orusco 4 de Octubre do 1878.=El 
Alcalde constitucional, Manuel N. de 
Funes Moreno. 

Q u i j o r n a . 

Con la competente autorización ten
drá lugar el dia 10 de Noviombro próxi
mo, á las doce de su mañana, en las casas 
consistoriales de esta villa, el arriendo 
en subasta pública de los pastos de in
vierno de la Dehesa boyal de la misma, 
para el disfrute de 800 reses lauares y 
t a jo el tipo de 1.500 pesetas y demás 
condiciones' que se hallarán de manifies
to en el pliego de las mismas en la Secre
tar ía del Ayuntamiento y en el acto de 
la citada subasta. 

Lo qu3 se auuncia al público llaman 
do Hcitadore8. 

Quijorna 3 de Octubre de 1878.=E1 
Alcalde, Prudencio Rui bal. 

Sn remate, quo será separadamente, 
tendrá lugar cu las casas consistoriales 
de esta villa el dia 5 do Noviembre in
mediato, alas doce de la mañana; estando 
desdo este dia de mauifiesto en Secreta
ría los pliegos do condicioues para que 

{>ueda enterarse el quo tenga interés en 
a licitación. 

Valdemorillo 2 de Octubre de 1878.= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

V i l l a n í a ( I l l a . 

Estando aprobado en el Plan de apro
vechamientos forestales para el año do 
1878 á 79, publicado con la circular del 
Excmo.Sr . Gobernador civil, fecha 25 do 
Setiembre anterior, en suplemento al Bo-
I . I C I I N O F I C I A L do la proviucia, y eu el 
catado núm. 3 de aquel, el aprovecha
miento de pastos de invierno de la Dehe
sa boyal de este pueblo para 400 cabezas 
de ganado lanar, bajo el tipo do 725 pe
setas y por el tiempo que media desde 1.° 
de Noviembre á 31 de Marzo del año pró
ximo, este Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir se ha survido acordar en 
sesión del dia do ayer sacar á pública 
subasta dicho disfruto de pastos el dia 10 
do Noviembre próximo, á las once de la 
mañana, bajo el expresado tipo y demás 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Municipio. 

Vilhimantilla 4 de Octubre de 1878.= 
El Alcalde accidental, Tomás Plaza. 

dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa do esta Corto, 
se emplaza por segunda y última vez á 
D. Agustin Fernandez Barrena, cuyo ac 
tual domicilio se ignora, para que 'dentro I 
del término de cinco dias improrogables 
comparezca debidamente representado , 
ante dicho Juzgado y Escribanía del in
frascrito á contestar á la demanda ordi
naria que contra él ha propuesto D. Juan 
Bautista Carbonel sobro pago de 2.500 
pesetas, importe de un pagaré do 20 do 
Abril de 1842, con más aus intereses le
gales vencidos desde 20 de Junio do di
cho año y las costas. 

Madrid 4 de Octubre de 1878.= 
V.° B.°=Vicente y Corso .=El Escriba
no, Luis Escobar.* 118 

L U Í i n a . 
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 

de Audiencia de fuera de esta Corte, 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Lat ina de la misma. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 10 días se cita, llama y emplaza á 
los hermanos Miguel y Vicente Soriauo 
y Yusto, que hasta hace poco han vivido 
en el Paseo de Embajadores, uúm. 2, se
gundo interior, para que deutrode dicho 
término comparezcan en esto Juzgado á 
cualquiera de las horas de audiencia á 
prestar declaración indagatoria on la cau
sa que contra los mismos se sigue por le
siones á Facundo Bermudez; apercibidos 
que de no verificarlo se les declarará re-

. beldes y coutuiuaces y les parará el per 
juicio quo hayailugar. 

Por tanto ruego á todas las Autorida 
des civiles y militares y agentes do la 
policía judicial que tuviesen conocimien
to de dichos sujetos, rae lo comuniquen ó 
los detengan, remitiéndolos comunicados 
á la cárcel de Villa á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 27 de Setiembre de 
1878.=Enrique Iñ iguez .=Por mandado 
de su señoría, Licenciado Jacinto Diaz 
Miranda. 

¡evidencias judiciales. 

Asimismo y con la competento auto
rización tendrá lugar en las Casas Con
sistoriales de esta villa el citado dia 10, 
y hora de una do la tarde, el arriendo 
on subasta pública do los pastos de in
vierno, primavera y verano del monte 
Alameda del anajo Perales de Milla, pa
ra el disfrute de 100 reses lanares y bajo 
el tipo de 80 pesetas y demás condicio
nes que se hallan de manifiesto en el 
pliegfo de las mismas en la Secretaría 
del Ayuntamiento y en el acto de la su
basta" 

Lo quo se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Quijorna 3 de Octubre de 1878.=E1 
Alcalde, Prudencio Ruibal = P o r s u man
dado, el Secretario, Alfredo Vila. 

V a l d e m o r i l l o . 

Con autorización superior, el Ayunta
miento quo presido ha acordado arrendar 
en pública subasta en dos mitades los 
pastos de invierno de la Dehesa boyal de 
esta villa para su disfruto desde la apro
bación do aquella hasta fin de Marzo pró
ximo, á Saber: 

Primera mitad, del Sur, para 800 ca
bezas lanares, bajo el tipo do 2.000 pe
setas. 

Segunda mitad, del Colmenar, para 
igual uúmero do cabezas y tipo que la 
primera. 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

M a d r i d . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su par
tido.—Por el presente y en virtud do pro
videncia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez 
Salazar, Presbítero, Teniente Vicario 
eclesiástico de esta Corte y su partido, 
so cita á Luis Monteagudo, natural de 
Outeuiente, cuyo paradero se ignora, 

Íara que en el improrogabie término de 
5 dias, contados desde el siguiente al de 

la inserción del presente, comparezca en 
esto Tribunal y Notaría del que suscribe, 
sito en la calle do la Pasa, núm. 3 , á 
conceder ó negar el consejo prevenido 
en el ar t . 15 de la ley de 20 de Junio do 
1862 para el matrimonio que intenta 
contraer su nieto Higinio Monteagudo 
con Lucía García; en la inteligencia que 
de no comparecer se dará al expediento 
el curso quo corresponda y le parará el 
perjuicio quo haya lugar en derecho. 

Madrid 27 Setiembre de 1878.=Licen 
ciado Cirilo Brea y Egea . 117 

J U Z & A U O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

I n c l u s a . 
Por el presente, y en virtud de provi-

Universidad Control. 

¿Secretaría general.—Primera enseñanza. 

Conformo á lo dispuesto en los artícu
los 185 y 187 de la ley de Instrucción 

Í
ública vigente, y en la Real órdon de 
0 do Agosto, de 1858, han do proveerse 

por concurso las Escuelas que resultan 
vacantes en los pueblos que a continua
ción se expresan: 

PROVINCIA DE M A D R I D . 

Escuelas de niños. 
La de Perales do Milla, dotada con 

el sueldo anual do 375 pesetas. 
La de Pelayos, cou el de 300. 
Las de Canillas, Cauillejas, La Alame

da, Sevilla la Nueva y Valdepiélagos, 
cou el de 275 pesetas cada una. 

i'K , \ . \ i>¡. C I U D A D - R E A L . 

Escuelas de HÍÍVJS. 

La de Solana del Pino, con el sueldo 
annal de 625 pesetas. 

La de Aldea de Huertczuolas, con el 
de 4:J7<50. 

La de San Benito, con el de 250. 
Escuela* de niñas. 

La de Terrinches, con ei sueldo anual 
de 410*50 pesetas. 

La de Santa Cruz de los Cáñamos, 
con el de 333*25. 

PROVINCIA DE C U E N C A . 

Eicuela de iiiños. 
La de Buciegas, cou ol sueldo 

de 312*50 pesetas. 
anual 

PROVINCIA D E G U A D A L A J A R A . 

Escuelas de ni/los. 
La de Taravilla, con el sueldo anual 

de 500 pesetas. 
La de Terzaga, con el de 315. 
La sustitución de la de Yunquora, con 

el de 312*50, conformo á la disposición 21 
de la orden do 1.° de Abril do 1870. 

La Esencia de Renales, con el de 310. 
La de Vul.lelngua, cou el do 288*75. 
La de Bocigano, con ol de 280. 

Las de Pozo de Almoguera y Semillas, 
con ol de 275. 

La de Veguillas, con el de 270. 
La de El Ordial, con el de 260. 
Las de Castilnuevo, Negredo y Zar

zuela de Galve, con el de 250. 
Las de Aldeanueva de Atienza y Ca

ñamares, con el de 240 
La de Putañearos, con el de 235. 
La de Umbralejo, con el de 223. 
La do Condemios de-Abajo, con ol de 

222-50 
La de Torronteras, con el de 190. 
La de Navas, con el de 187*50. 
La de Alpedroches, con el de 186*25. 
La de Miñosa, Con el de 182*50. 
La de Canillas, con el de 162*50. 
La de Rebollosa de Jadraquo, con el 

de 155. 
La de Cabezadas, con el de 122*50. 

PROVINCIA DE SEGOVIA. 

Escuelas de niños. 

La de Navalilla, con el sueldo anual 
de 425 pesetas. 

Las de Mazagatos, Olmillo y Requi
jada, con ol de 275. 

La de Mata do Quintanar, con el 
de 185. 

Las de Sotos de Sepúlveda y Valles 
de Fnentidueña, con el de 150. 

La de Burgoraillodo, con ol do 100. 

PROVINCIA D E TOLEDO. 

Escuela de niños. 

La sustitución do la do Villasequillo. 
con el sueldo anual de 412 pesetas 50 
céntimos, conforme á la disposición 21 
de la orden de 1.° de Abril de 1870. 

Además dol sueldo que á cada Es
cuela se deja asignado, los Maestros y 
Maestras disfrutarán habitación capaz y 
decente para sí y su familia, y las retri
buciones de los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des escritas de su puño y letra á la res
pectiva Jun ta provincial de Instrucción 
pública en el término do un moa, á con
tar desde el dia en que el correspondien
te Boletín oficial publique este anuncio, 
acompañadas de certificación do buena 
conducta, expedida por la Autoridad com
petente, y de la hoja de sus méritos y ser
vicios, legalizada por el Secretario do la 
Junta provincial y visada por el Presi
dente, en la que harán constar, bajo sn 
fino;», todos lo3 que reúnan, así como el 
título qao posean. 

Seguu lo prevenido en la ley y en la 
Real orden antes mencionada, tienen de 
recho á ser nombrados en virtud de con
curso par í Escuelas incompletas todos 
1>> Maestros de primera enseñanza, y I03 
que sin serlo posean el certificado do ap
titud de que nabla el art. 181 de la ley; 
para las de párvulos los quo á falta de 
título posean el certificado de aptitud ex
pedido por la suprimida Escuela Normal 
Central de párvulos; para las elementales, 
cuya dotación no llegue á 750 pesetas en 
las de niños y á 500 pesetas en las de ni
ñas, todos los Maestros de primera ense
ñanza; para las de la misma clase, cuya 
dotación no exceda de las cantidades ex
presadas, los Maestros que regenteu otras 
Escuelas obteuidas también por oposición 
ó asceuso, siempre que cuenten tres años 
por lo méuos de buenos servicios on las 
mismas, y que el sueldo de la Escuela á 
que aspiren no exceda en más de 2">0 del 
qnedisfrutan; paralasEscuelas superiores 
los Maestros cou título de esta clase que 
tengan los requisitos exigidos por estos 
últimos. 

Los Ayudantes ó segundos Maestros 
con título que hubieren obtenido sus pla
zas por oposición podrán también ser 
nombrados por concurso para Escuelas 
dotadas con igual sueldo al que disfrutan. 

Lo qno de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publicaen la Gace
ta dt Madrid y BOLETÍN OFICIAL para co
nocimiento de los Maestros que aspiren á 
las vacantes que se anuncian por esto 
edicto. „ . 

Madrid 5 de Octubre de 1878 .=E l 

Secretario general, José de Isasa. 

MADRW: 1879.—Oficina tipográfica del nospiclo» 


